
ANEXO 1

EL PARTIDO DE NICOYA
Y EL GUANACASTE

Cambios a través del tiempo

Año Nombre Región que comprenda

25 Territorio anexado a Costa Rica.
Julio Partido de Nicoya comprendido entre el
1824 do Tempisque,

1825

do Salto y ano La Flor. Región de
Liberia, Santa Cruz y Nicoya,

í dem. Fue confirmada su anexión
a Partido de Nicoya a Costa Rica por el Congreso
1835 Federal el 9 de diciembre de 1825

1835 Uno de los tres Departamentos
a Departamento de creados bajo el gobierno de
1 841 Guanacaste Gallegos comprende las tierras

del antiguo Partido, más las de la
región de los valles de Bagaces
y Las Cañas
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ANEXO 2

TRATADO CLAYTON B UL WER
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS

Y LA GRAN BRETAÑA

Washington. 19 de abril de 1850
Su Majestad Británica y los Estados Unidos de América

deseando consolidar las relaciones de amistad que tan feliz-
mente subsisten entre ellos, estableciendo y fijando en un
convenio sus miras e intenciones referentes a cualquiera me-
dios de comunicación por canal navegable que pueda cons-
truirse entre los oceános Atlántico y Pacífico por la vía del río
San Juan de Nicaragua y cualquiera o ambos de los lagos de
Nicaragua o Managua, a un puerto o lugar del oceáno Pacífico.
Su Majestad Británica ha conferido plenos poderes al Muy
Honorable Sir Henry

Lytton Bulwer, miembro del Muy Honorable Consejo Privado de Su Majestad, caballero comendador
de la Muy Honorable Orden del Baño, y Enviado Extraordinario
y Ministro Plenipotenciario de Su Majestad Británica en los
Estados Unidos: y el Presidente de los Estados Unidos a John
M.Clayton. Secretario de Estados de los Estados Unidos, con
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el objeto expresado; y dichos Plenipotenciarios habiéndo can-
jeado sus plenos poderes, que hallaron en debida forma, han
convenido en los artículos siguientes:

Art.I. Los Gobiernos de la Gran Bretaña y de los Estados
Unidos declaran por la presente que ni uno ni otro obtendrá o
mantendrá jamás para sí ninguna autoridad exclusiva (exclu-
sive control) sobre dicho Canal navegable; conviniendo en que
ni uno ni otro erigirá o mantendrá fortificaciones que lo domi-

nen o en su vecindad, ni ocupará, fortificará, colonizará, asumirá o ejercerá ningún dominio sobre Nicaragua, Costa Rica,
la Costa de Mosquitos u otra parte de Centro América: ni uno
ni otro se aprovechará de ninguna protección que uno u otro
dé o pueda dar o de ninguna alianza que uno u otro tenga o
pueda tener con ningún Estado o pueblo con el objeto de erigir
o mantener tales fortificaciones, o de ocupar, fortificar o colo-
nizar Nicaragua, Costa Rica, la Costa de Mosquitos u otra parte
de Centro América, o de asumir o ejercer dominio sobre ellas.
Ni la Gran Bretaña ni los Estados Unidos se aprovecharán de
ninguna intimidad, ni se servirán de ninguna alianza, conexión
o influencia que uno u otro pueda tener con ningún estado o
Gobierno por cuyo territorio haya de pasar dicho canal, con el
objeto de adquirir o retener directa o indirectamente para los
súbditos o ciudadanos de uno de ellos cualquiera derechos o
ventajas de comercio o navegación por el canal, que no se
hubiera ofrecido en las mismas condiciones a los súbditos o
ciudadanos del otro.

Art.II - En caso de guerra entre las partes contratantes,
los buques de la Gran Bretaña o de los Estados Unidos que
atraviesen el canal estarán exentos de bloqueo, detención o
captura por uno u otro de los beligerantes; y esta disposición
se extenderá a la distancia de las dos extremidades del canal
que en lo sucesivo se crea conveniente establecer.

Art.lll - A fin de asegurar la construcción de dicho canal,
las Partes contratantes se obligan a que, emprendiéndose la
obra del canal en condiciones moderadas y equitativas por
individios autorizados por el Gobierno o Gobiernos locales por
cuyo territorio se abra el canal,las personas empleadas en
construirlo y su propiedad usada o que se use con tal objeto
serán protegidas desde el comienzo del canal hasta su conclu-



sión por lo Gobiernos de la Gran Bretaña y los Estados Unidos
contra toda detención, confiscación, secuestro injusto o cual-
quier otra violencia.

Art.IV - Las Partes contratantes usarán de toda la influen-
cia que respectivamente tengan con cualquier Estado, Estados
o Gobiernos que tengan o pretendan tener jurisdicción o
derecho sobre el territorio que atraviese el canal o que se halla
en la vecindad de sus aguas, a fin de inducir a esos Estados o
Gobiernos a que faciliten la construcción de dicho canal por
cuantos medios esten a su alcance; y además, la Gran Bretaña
y los Estados Unidos se comprometen a usar sus buenos
oficios, donde o cómo sea mas conveniente para procurar el
establecimiento de dos puertos francos uno a cada extremidad
del canal.

Art.V - Las Partes contratantes se obligan además, una
vez concluido el canal, a protegerlo contra interrupción, se-
cuestro o confiscación injusta y a garantizar su neutralidad,
de manera que dicho canal esté siempre abierto y libre y seguro
el capital en él invertido. No obstante, los Gobiernos de la Gran
Bretaña y de los Estados Unidos, al dar su protección a la
construcción de dicho canal y al garantizar su neutralidad y
seguridad cuando está concluído, siempre tienen entendido
que esta protección y garantía son otorgadas condicionalmente
y ambos Gobiernos o uno u otro pueden retirarlas, si ambos
Gobierno o uno u otro creyesen que las personas o compañías
que emprenden o administran dicho canal adoptan o estable-
cen reglamentos para su tráfico contrarios al espíritu y a la
intención de esta convención ya sea haciéndo injustas distin-
ciones en favor del comercio de una de las Partes contratantes
sobre el comercio de la otra, ya imponiéndo exacciones opresi-
vas o peajes inmoderados sobre pasajeros, buques, géneros,
mercaderías u otros artículos. Ninguna de las partes podrán
retirar dicha protección o garantía sin previo aviso de seis
meses a la otra.

Art. VI - Las Partes contratantes de esta convención se
comprometen a invitar a todos los Estados con quienes ambas
o una u otra tienen amistosas relaciones para convenir con
ellos en las mismas estipulaciones en que ellas han convenido
entre una y otra, a fin de que todos los demás Estados



participen de la honra y ventaja de haber contribuido a una
obra de tan general interés y de tanta importancia como el
canal de que se trata; y las Partes contratantes igualmente
estipulan que cada una de ellas celebrará tratados con los
Estados centro-americanos que estimen conveniente, con el
objeto de realizar más eficazmente el gran designio de esta
convención, a saber: el de construir y mantener dicho canal
como comunicación navegable entre los dos océanos para
beneficio de la humanidad, en iguales condiciones para todos,
y de protegerlo; y también estipulan que una y otra emplearán
sus buenos oficios, cuando la otra los pida, para ayudar y
contribuir a la negocicación de dichos tratados; y si surgiesen
algunas diferencias en cuanto al derecho o propiedad sobre el
territorio por donde debe pasar dicho canal, entre los Estados
o Gobiernos de Centro América, y si tales diferencis impidiesen
o estorbasen de cualquier manera la ejecución de dicho canal,
los Gobiernos de la Gran Bretaña y de los Estados Unidos
usarán de sus buenos oficios a fin de arreglar tales diferencias
de la manera más conveniente para promover los intereses de
dicho canal y para fortalecer los vínculos de amistad y alianza
que existen entre las Partes contratantes.

Art. VII - Siendo deseable no perder tiempo sin necesidad
para comenzar y construir dicho canal, los Gobiernos de la
Gran Bretaña y de los Estados Unidos determinan apoyar y
alentar a las personas o compañías que primero se ofrezcan a
comenzarlo, con el capital necesario, con el consentimiento de
las autoridades locales y bajo principios conformes con el
espíritu y la intención de esta convención; y si algunas perso-
nas o compañías tuviesen ya un contrato con cualquier Estado
por donde deba pasar el canal proyectado para construirlo
según lo especificado esta convención; contrato a cuyas esti-
pulaciones no tenga objeción justa que oponer ninguna de las
Partes contratantes de esta convención; y si dichas personas o
compañías han hecho además preparativos y gastado tiempo,
dinero y trabajo fiadas en tal contrato, por la presente se
estipula que tales personas o compañías tendrán prioridad de
derecho sobre cualquiera otras personas, personas o compa-
ñía, a la protección de los Gobiernos de la Gran Bretaña y de
los Estados Unidos, y se le concederá un año, contando desde



la fecha del canje de las ratificaciones de esta convención, para
concluir sus arreglos y presentar pruebas de que se ha suscrito
suficiente capital para ejecutar la proyectada empresa; enten-
diendose que, si a la expiración del periódo enunciado, dichas
personas o compañías no pudiesen comenzar y concluir la
proyectada empresa, los Gobiernos de la Gran Bretaña y de los
Estados Unidos estarán en libertad de dar su protección a
cualquiera otras persoans o compañías que estera dispuestas
a comenzar y continuar la construcción del canal en cuestión.

Art.VIII - Los Gobiernos de la Gran Bretaña y de los
Estados Unidos, queriendo al celebrar esta convención, no
solamente realizar un objeto particular sino también establecer
un principio general, por la presente conviene en extender su
protección por tratado a cualquiera otras comunicaciones
practicables, por canal o ferrocarril, a través del Istmo que une
la América del Norte a la del Sur; especialmente a las comuni-
caciones interoceánicas, si resultasen practicables, por canal
o ferrocarriol que se proyecta establecer ahora por la vía de
Tehuantepec o de Panamá.

No obtante al conceder ambos su protección a cualquiera
canales o ferrocarriles como se especifica en este artículo,
queda siempre entendido por la Gran Bretaña y los Estados
Unidos que las partes que construyan o posean dichas vías no
impondrán más cargas o condiciones de tráfico por ellas que
las que serán aprobadas por dichos Gobiernos como justas y
equitativas; y que los mismos canales o ferrocarriles, abrién-
dose para los súbditos y ciudadanos de la Gran Bretaña y de
los Estados Unidos en términos Iguales. también estarán
abiertos en términos idénticos a los súbditos y ciudadanos de
los demás Estados que quieran conceder a dichas vías la misma
protección que la Gran Bretaña y los Estados Unidos se obligan
a darles.

Art.IX - Las ratificaciones de esta convención se canjea-
rán en Washington dentro de seis meses contados desde hoy,
o antes si fuese posible.

En fé de lo cual nosotros los respectivos Plenipotenciarios
hemos firmado esta convención y la hemos sellado con nues-
tros sellos.





ANEXO 3

COSTA RICA
A los Editores dei National Intelligencer

Artículo, sin firma, escrito por don Felipe
Molina, aparecido en Washington en el
'Nacional Intelligencer ", del 30 de junio
de 1852.Traducido en 1978,

por don Miguel Obregón Lorca.

Muy poco es lo que se sabe de los asuntos de la América
Central, estos hasta la fecha han sido de poco interés y no han
despertado atención. Pero, ahora desde que se han iniciado
varios proyectos para una comunicación interoceánica, la aten-
ción del mundo se ha vuelto hacia esa porción del continente
y la gente, especialmente en nuestro país busca con avidez toda
información que pueda conseguirse sobre este asunto.

Considerando la falta de información y la necesidad de
ésta, es muy importante que la que se se desea sea exacta y
presente los hechos correctamente. El deseo de las partes
interesadas en tergiversar los hechos, para lograr sus propósi-
tos, puede comprenderse fácilmente.

En un periódico de Nueva York de fecha reciente una
persona que se firma "Panamá" escribe uno o dos comentarios
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que con su permiso voy a corregir. El primero de ellos dice que
Costa Rica es una Colonia Británica y el segundo que se ha
opuesto y se opone a la unión de los Estados Centoamericanos.

"Panamá" dice que Costa Rica es Colonia Británica pero
no da la menor prueba de elo, supone este señor que el público
va a creer eso simplemente porque él lo dice. Bien sabemos
todos que Costa Rica ha sido reconocida como Estado Soberano
y como tal ha firmado tratados con otras naciones. El señor
Molina, su Ministro, hace apenas pocos días dijo en un discuro
al Presidente, que Costa Rica ha hecho tratados con otras
naciones pero sin concederles ninguna ventaja exclusiva y que
está en disposición de tener con los Estados Unidos una
relación tan estrecha como con cualquier otra Potencia.

Además, puede agregarse de buena fuente que Costa Rica,
en una ocación anterior, manifestó a nuestro Gobierno, que no
tenia ningún compromiso especial con la Gran Bretaña. El
único tratado que existe entre ellas es uno de "amistad" tal
como lo tiene con Francia y otras naciones.

Si "Panamá" tiene alguna evidencia pra respaldar lo que
dice, que la presente, y si no lo hace podrá decirse con razón
que su afán de hacer circular tan desvergonzadas y falsas
aseveraciones puede atibuirse con justicia a motivos de interés
o a una gran ignorancia que no es difícil de comprender.

Con respecto a la Unión Centroamericna y a su desinte-
gración en 1840, Costa Rica no tiene más culpa de ello que lo
que tendría "el hombre de la luna". La unión fue rota princi-
palmente por Nicaragua y Honduras, Costa Rica por su posi-
ción geográfica no tomó parte en las guerras y después de la
ruptura de la Unión esperó varios años en la esperanza de que
ésta se restableciese antes de asumir de nuevo su soberanía y
no fue sino hasta 1848 que envió un representante al exterior
obligada por la actitud de Nicaragua que ya había enviado un
repesentante y estaba negociando la construcción del proyec-
tado canal sobre una porción del territorio de Costa Rica que
ella reclamaba como suyo.

Los subsecuentes eventos hicieron que El Salvador, un
tiempo después le propusiera a Nicaragua y a Honduras firmar
una Unión, cuyo primer Congreso de seis miembros, dos de
cada Estado se reunió en Chinandega. No existían recursos,



cortes ni ejército. Los Estados se dan cabal cuenta de su
incapacidad para ejecutar con éxito su plan y uno de ellos,
Honduras, propuso convocar a los pueblos de todos los Estados
a una Convención Nacional con el fin de lograr la unión. Esta
proposición fue aceptada sólo por El Salvador, hasta Nicaragua
la rechazó.

Aunque la idea de la unión no existe con suficiente fuerza
en ninguno de los Estados de Centro América debido a su
desconocimientos por el pueblo y a los intereses de sus Jefes,
Costa Rica está más en favor de ella y en mejor situación para
ella que cualquiera de los otros Estados. A diferencia de
Nicaragua está totalmente libre de deuda interna o externa,
posee amplios recursos y no tiene compromisos con potencia
extranjera alguna que le pudiese impedir formar en cualquier
momento, una unión con los otros Estados, si tal unión pudiese
hacerse sobre justas y sólidas bases.



ANEXO 4
TRATADO DE LÍMITES ENTRE

COSTA RICA Y NICARAGUA
O TRATADO CAÑAS - JEREZ

Articulo 1

La República de Nicaragua y la República de Costa Rica
declaran en los términos más expresos y solemnes: - que si por
un momento llegaron a disponerse para combatir entre sí por
diferencias de límites y por razones que cada una de las Altas
Partes contratantes consideró legales y de honor, hoy, después
de repetidas pruebas de buena inteligencia, de principios
pacíficos y de verdadera confraternidad, quieren y se compro-
meten formalmente a procurar que la paz, felizmente restable-
cida, se consolide cada día más y más entre ambos gobierno y
entre ambos pueblos; no solamente para el bien y provecho de
Nicaragua y Costa Rica, sino para la ventura y prosperidad que,
en cierta manera, redunda en beneficio de nuestras hermanas
las demás Repúblicas de Centro América.
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Artículo 2

La línea divisoria de las dos Repúblicas, partiendo del mar
del Norte, comenzará en la extremidad de Punta de Castilla en
la desembocadura del río San Juan de Nicaragua, y continuará
marcándose con la márgen derecha del expresado río , hasta
un punto distante del Castillo Viejo tres millas inglesas, medi-
das desde las fortificaiones exteriores de dicho Castillo hasta
el indicado punto. De allí partirá una curva, cuyo centro serán
dichas obras, y distará de él tres millas inglesas en toda su
progresión. terminando en tan punto que deberá distar dos
millas de la ribera del río aguas arriba del Castillo. De allí
continuará en dirección al río de Sapoá, que desagua en el Lago
de Nicaragua, siguiendo un curso que diste siempre dos millas
de la márgen derecha del río de San Juan con sus circunvolu-
ciones hasta su origen en el Lago, y de la márgen derecha del
propio Lago hasta el expresado río de Sapoá, en donde termi-
nará esta línea paralela a dichas riberas. Del punto en que ella
coincida con el río de Sapoá, el que por lo dicho, debe distar
dos millas del Lago, se tirará una recta astronómica hasta el
punto céntrico de la Bahía de Salinas, en el mar dei Sur, donde
quedará terminada la demarcación del territorio de las dos
Repúblicas contratantes.

Articulo 3

Se practicarán las medidas correspondientes a esta línea
divisoria, en el todo o en parte, por comisionados de los dos
Gobiernos, poniénose estos de acuerdo para señalar el tiempo
en que haya de verificarse la operación. Dichos Comisionados
tendrán la facultad de desviarse un tanto de la curva alrededor
del Castillo, de la paralela a las márgenes, del río y el Lago, o
de la recta astronómica entre Sapoá y Salinas; caso que en ello
puedan acordarse para buscar mojones naturales.

Artículo 4

La Bahía de San Juan del Norte, así como la de Salinas
serán comunes sambas Repúblicas, y de consiguiente lo serán



sus ventajas y la obligación de concurrir a su defensa. También
estará obligado Costa Rica por la parte que le corresponde en
las márgenes del río San Juan, en los mismos términos que
por tratados lo está Nicaragua, a concurrir a la guarda de él,
del propio modo que concurrirán las dos Repúblicas a su
defensa en caso de agresión exterior; y lo harán con toda la
eficacia que estuviese a su alcance.

Artículo 5

Mientras tanto que Nicaragua no recobre la plena pose-
sión de todos sus derechos en el Puerto de San Juan del Norte,
la Punta de Castilla será de uso y posesión enteramente común
igual para Nicaragua y Costa Rica, marcándose, para entre
tanto dura esta comunidad, como límite de ella todo el trayecto
del río Colorado. Y además se estipula que mientras el indicado
Puerto de San Juan del Norte haya de existir con la calidad de
franco, Costa Rica no podrá cobrar a Nicaragua derechos de
Puerto en Punta de Castilla.

Articulo 6
La República de Nicaragua tendrá exclusivamente el do-

minio y sumo imperio sobre las aguas del río San Juan desde
su salida del Lago hasta su desembocadura en el Atlántico;
pero la República de Costa Rica tendrá en dichas aguas los
derechos perpetuos de libre navegación, desde la expresada
desembocadura hasta tres millas inglesas antes de llegar al
Castillo Viejo, con objeto de comercio, ya sea con Nicaragua o
al interior de Costa Rica por los ríos de San Carlos o Sarapiquí,
o cualquiera otra vía procedente de la parte que en la ribera del
San Juan se establece corresponder a esta República. Las
embarcaciones de uno u otro país podrán indistintamente
atracar en las riberas del río en la parte en que la navegación
es común, sin cobrar ninguna clase de impuestos; a no ser que
se establezcan de acuerdo entre ambos Gobiernos.



Articulo 7

Queda convenido que la división territorial que se hace
por este Tratado, en nada debe entenderse contrarias las
obligaciones consignadas, ya sea en tratados políticos, o en
contratos de canalización o de tránsito celebrados por parte de
Nicaragua con anterioridad al conocimiento del presente con-
venio; y antes bien se entenderá, que Costa Rica asume aque-
llas obligaciones en la parte que corresponde a su terrritorio,
sin que en manera alguna se contraríe el dominio eminente y
derechos de soberanía que tiene en el mismo.

Articulo 8
Si los contratos de canalización o de tránsito celebrados

antes de tener el Gobierno de Nicaragua conocimiento de este
convenio, llegasen a quedar insubsistentes por cualquiera
causa, Nicaragua se compromete a no concluir otro sobre los
expresados objetos, sin oír antes la opinión del Gobierno de
Costa Rica acerca de los inconvenientes que el negocio pueda
tener para los dos países; con tal que esta opinión se emita
dentre de treinta días después de recibida la consulta; caso que
el de Nicaragua manifieste ser urgente la resolución; y no
dañándose en el negocio los derechos naturales de Costa Rica,
este voto será consultivo.

Articulo 9

Por ningún motivo, ni en caso y estado de guerra, en que
por desgracia llegasen a encontrarse las República de Nicara-
gua y Costa Rica, les será permitido ejercer ningún acto de
hostilidad entre ellas en el Puerto de San Juan del Norte, ni en
el río de este nombre y Lago de Nicaragua.

Articulo 10
Siendo lo estipulado en el artículo anterior esencialemtne

importante a la debida guarda del puerto y del río contra
agresiones exteriores que afectarían los intereses generales del



país, queda su estricto cumplimiento bajo la especial garantía
que, a nombre, del Gobierno mediador está dispuesto a dar, y
en efecto da, su Ministro Plenipotencirio presente, en virtud de
las facultades que al intento declara estarle conferidas por su
Gobierno.

Articulo 11
En testimonio de la buena y cordial inteligencia que queda

establecida entre las Repúblicas de Nicaragua y Costa Rica,
renuncian a todo crédito activo que entré sí tengan por cuales-
quiera títulos hasta la signatura del presente Tratado, e igual-
mete prescinden las Altas Partes contratantes de toda
reclamación por indemnizaciones a que se considerasen con
derecho.

Articulo 12
Este Tratado será ratificado, y sus ratificaciones cambia-

das, dentro de cuarenta días de la signtura, en Santiasgo de
Managua.

En fé del cual firmamos el presente por triplicado, en
unión del Honorable Sr. Ministro del Salvador, refrendándole
los respectivos Secretarios en la Ciudad de San José, capital
de Costa Rica, a los quince días del mes de Abril del año del
Señor, de mil ochocientos cincuenta y ocho.

(F.)Máximo Jerez
(F.) José M. Cañas

(F.) Pedro Rómulo Negrete
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